
  

Aprueban habilitación de 
nuevo Centro Integral Naneas 
Este centro estará en el ex instituto Teletón, en el sector sur de Antofagasta. 

ELCENTRO ESTARÁ UBICADO EN El EX INSTITUTO TELETÓN. 

Redacción / Fabiola Vega M. 
La Estrella de Antofagasta 

n el edificio donde se 
E: el Instituto 

Teletón se habilitará 
el nuevo Centro Integral 
Naneas Antofagasta gra- 

cias a que el Consejo Re- 
gional aprobó los recur- 
sos para hacerlo realidad. 

El proyecto consiste en 
la compra (ENDR M$ 
5.099.839) y habilitación 

del edificio ex Teletón pa- 
ra dar cabida a un centro 

de atención a pacientes, 

niños, niñas y adolescen- 
tes con necesidades espe- 
ciales de Atención en Sa- 
lud (NANEAS), el cual 
consta de 2.942 metros 
cuadrados destinados a 
salas de terapias ocupa- 
cional, salas sensoriales, 
box de atención, salas 
múltiples y zonas de ser- 
vicios , cuya etapa actual 
consiste adquisición del 
terreno e inmueble don- 
de se emplazará el centro 
y su posterior etapa de di- 
seño participativo en el 
que se verán involucradas 

las familias. 
El gobernador regio- 

nal, Ricardo Díaz, explicó 

que “va a haber un espa- 
cio para organizaciones 
sociales, vamos a tener 
que generar que esto mis- 
mo se replique en las de- 

más comunas e ir traba- 

jando en cómo genera- 
'mos una línea programá- 
tica que permita resolver 
las grandes dificultades 
que tenemos”. 

Porotra parte, la direc- 
tora de Salud de la CMDS, 

Claudia Fernández seña- 

  

ló que esto “es un hito pa- 
ra nuestros niños, niñas y 
adolescentes. Poder con- 
tar con la posibilidad de 
aumentar nuestra cober- 

tura, como atención pri- 
maria es un sueño, por- 
que llevamos hartos años 
esperando poder brindar- 
le la atención que mere- 
cen”. 

En relación a esto últi- 

mo en la comuna se han 
implementado iniciativas 

como el policlínico Na- 
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ENELCENTRO ATENDERÁN A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 

neas y la sala Naneas en el 

Cesfam Valdivieso, que 
buscan atender a este 
grupo de manera más es- 
pecializada. Estas salas 
permiten la realización 
de terapias a todos los pa- 
cientes de la comuna has- 
ta los 5 años, esta limita- 

ción se da tanto por espa- 
cio, como por el déficit de 
profesionales. 

Por otro lado, los pa- 
cientes mayores a 5 años, 
no pueden ser atendidos 
por estar fuera del rango 

haciendo que los pacien- 
tes disminuyan su desa- 
rrollo cognitivo, motor y 
lenguaje, llevando a una 
baja adaptación en el pe- 
riodo escolar. Es esta si- 

tuación que este nuevo 
centro pretende cambiar 
ampliando la cobertura. 

“Tenemos que enten- 
der que no solamente 
atendemos a niños como 

se hace hoy día que se tra- 
baja hasta los cinco años. 
Este centro se extendería 
hasta los 17 años, casi 
hasta los 18. Este es un 

paso adelante y bueno, te- 

   

nemos que seguir traba- 
jando ahora por el si- 
guiente paso, que debe 
ser un centro en donde 
efectivamente tengamos 
el trabajo de oficios y pre- 
paración para nuestros 
jóvenes entendiendo que 
el autismo es una condi- 

ción para toda la vida y te- 
nemos que estar acompa- 
ñándolos durante todo 
ese proceso” comentó 
Mario Cortés, director de 
la Fundación Yo soy Au- 
tismo. 

Según informó el Go- 
re, dela población Naneas 
registrada, el 58 % son 
diagnósticos que corres- 
ponden a Trastorno Es- 
pectro Autista (TEA), 18% 
prematuros y 9% malfor- 
maciones congénitas . 

De acuerdo a los datos 
de los registros de aten- 
ción en el Cesfam Valdi- 
vieso, va en un considera- 

ble aumento llegando a 
1241 pacientes. Sin em- 
bargo, la capacidad actual 
es de 358 usuarios, versus 
la demanda actual que es 
de 883 usuarios.: 
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  ENTREGAN DETALLES DEL REGLAMENTO DE GRABADO DE PATENTES. 

Detallan el reglamento del 
grabado de patentes en autos 
Ante la reciente toma de ra- 
zón al reglamento que regu- 
la el grabado de patentes en 
vehículos motorizados, por 
parte de Contraloría, el Mi- 

nisterio de Transportes y Te- 
Jecomunicaciones (MTT) ex- 
plicó el proceso que implica- 

rála implementación de esta 
medida, y que nace a raíz de 
la promulgación de la Ley 
21.601, que busca reducir el 

robo de piezas. 
Al respecto, desde la cartera 
se indicó que dicha norma 
iniciará su exigencia, una 

vez que el documento sea 
publicado en el Diario Ofi- 
cial, lo cual debiese ocurrir 
enlos próximos días. 
Cumplido ese procedimien- 
to, recién ahí corren los pla- 
zoslegales: 12 meses, para el 
caso delos vehículos particu- 
lares que no lo han realiza- 
do. Y 4 meses, para las co- 
mercializadoras (pensando 
en vehículos nuevos). 
Desde el ministerio indi- 
caorn que la normativa exi- 
giráel grabado de, al menos, 
6vidrios (laterales, luneta y 

parabrisas), además de los 2 

espejos laterales. 
Ello, en caso que el vehículo 

tuviese más, donde sólo se 
exigirá el mínimo (ejemplo, 
furgones o buses). Ahora, si 
se trata de aquellos que 
cuenten con menos vidrios o 
espejos (por ejemplo, motos), 
la patente deberá estar gra- 

bada en todos sus espejos. 
Sobre el grabado, algunas de 
las características que debe 
cumplir es que sea perma- 
nente, vale decir, que haya 
implicado un desgaste al vi- 

  

drio y espejo, más allá de la 
técnica utilizada (arenado, 
tallado, ácido, etc), que la le- 
tra sea legible, y en formato 
normal, es decir, que no use 
elementos como cursiva O 
negrita y todo, siempre en 
mayúscula. 

En cuanto al tamaño del gra- 
bado, la normativa exigirá: 
paralas letras y dígitos delos 
vidrios, entre 7 y 10 milíme- 
tros de altura. 
Por su parte, en los espejos 
laterales, la altura deberá ser 
entre 5 y 10 milímetros.
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